
-

'1,'"!l1i,l:,li';{,:1{jl',,1I'l:::"F;{¿li:,{4laLi¡iiilili:?iii.li.

\: , !,,r . . " 
' .*,1 li -, ft lÉr,g¡t

Ministerio de

i;§§iU* I Et§Jqr

tr*W§ift{:§*Y f'*ffiffiffi§e

I

d frt» I iii)§illlt'lii Lrf
q, i Ir'ftflfit-ri.r¡"

W i;r';¡n* r*l,tr,tl

A LAS AUTORIDADES SANITAR¡AS DE TODAS LAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVTNCIA DE CÓNOOSN

Retiro Clase lll
NIUR:0036-18

La Dirección Ge-nqral de Control de la lndustria Alimenticia perteneciente al

Ministerio de lndustria, Comercio y Minería del Gobierno de la provincia de Córdoba, pone

en su conocimiento que,.la Dirección General de Bromatología de la provincia de Santiago del

Estero, mediante Notificáción Federal Ne 851 del SIVA, con fecha 06/08/1.8, informó que

estableció la prohibición de comercialización del producto:

Aceite de Oliva Virgen Calidad Extra, vto 1212019

Olivares del Señor

Producto de Elaboración Artesanal
RNPA 12-006390
RNE N" 12-00958

Establecimiento Anillaco
Dpto. Castro Barros- La Rioja-

debido a que los registros son inexistentes, según lo notificado por la autoridad sanitaria de la
provincia de La Rioja (CF 2392 y 2393).

Por lo expuesto, se requiere que, en caso de detectar la comercialización del producto

en esa jurisdicción, proceda de acuerdo a lo establecido en el Ítem 4.1-.1 del anexo del

art"l-.415 del Cédigo Alimentario Argentino, informando a esta Dirección General acerca de Io

actuado.

El retiro fue categorizado como Clase lll, lo que significa que presenta una baja

probabilidad de consecuencias adversas para la salud de los consumidores pero constituye una

infracción"

Comunicado N'051/3.8
Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia
Ministerio de lndustria, Comercio y Mineria
Córdoba, 15 de agosto del 2018
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